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15429 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Albixoy Lanza (Me- 
sia-La Coruña).

llmos. Sres.: Por Decreto de 18 de agosto de 1972 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la co
marca de Ordenes. Por Orden ministerial de 1 de agosto de 
1977 U Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre) se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Albixoy-Lanza (Mesía-La Coruña).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de meioras territoriales y obras de la zona de Albixoy- 
Lanza (Mesía-La Coruña) que se refiere a las obras de red 
de caminos. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo 01, de acuerdo 
con' lo especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de. Albixoy-Lanza (Mesía-La Coruña), 
cuya concentración parcelaria fue acordada por Orden de 1 de 
agosto de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiem
bre) , según lo establecido en el Decreto de ordenación de las 
explotaciones agrarias de la comarca de Ordenes, de fecha 18 
de agosto de 1972 («Boletin Oficial del Estado» de 21 de sep
tiembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de. interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presenté Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres.. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15430 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Rivela (La Estrada- 
Pontevedra).

limos. Sres.: Por Decreto de 19 de agosto de 1967 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de septiembre) se declaró de utilidad 
pública la ordenación de las explotaciones agrarias de la co
marca de La Estrada. Por Orden ministerial de 15 de noviembre 
de 1972 («Boletin Oficial de) Estado» de 2 de diciembre) se 
acordó la realización de la concentración parcelaria de la zona 
de Rivela (Laz Estrada-Pontevedra).

En cumplimiento de lo dispuesto "en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y 6omete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Rivela 
(La Estrada-Pontevedra) que se refiere a las obras de red de 
caminos, red de saneamiento, eliminación de accidentes arti
ficiales y roturación de monte bajo. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de Rivela (La Estrada-Pontevedra), cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 15 de no
viembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre).

Segundo.—De acuerdo con lp establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley y las de roturación de monte bajo se consideran 
igualmente clasificadas de interés general en el grupo a) del 
citado artículo 61, según lo dispuesto en el apartado 3.° del

artículo 62, ampliado con lo. preceptuado en el Decreto 1421/ 
1969, de 19 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980. -

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario

15431 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Beorburu (Navarra).

limos. Sres.: Por Decreto de 29 de septiembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 24 de noviembre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Beor
buru (Navarra).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Beorburu (Navarra), 
que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el 
referido plan, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este -Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Beorburu (Navarra), declarada de utilidad pública por. Decreto 
de 29 de septiembre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 24 
de noviembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del artículo 81 
de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por' el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto sé dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15432 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelarla de Fuentelisendo (Bur
gos).

limos. Sres.: Por Decreto de 10 de mayo de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de junio) se declaró de utilidad pú
blica la concentración parcelaria de la zona de Fuentelisendo 
(Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Fuentelisendo (Bur
gos), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artícülo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En 6u virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras, 
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Fuenle- 
lisendo (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto de 
10 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
junio).
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Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las oora6 de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15433 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Aguillo-Ajarte (Bur
gos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 4 de mayo de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio) se declaró de utilidad pública 
la concentración parcelaria de la zona de Aguillo-Ajarte (Bur
gos) .

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de lí de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a La aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Aguillo-Ajarte (Bur
gos), que se refiere a las obras de red de caminos y red de 
saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio consi
dera que las obras en él incluidas han sido debidamente clasi
ficadas en los grupos que determina el artículo el, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 62 de la Ley dé Reforma y 
Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, e6te Ministerio se ha servida disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obra6, 

redactado por él Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Aguillo- 
Ajarte (Burgos), declarada de utilidad pública por Decreto de 
4 de mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y red 
de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario 6e dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.*

LAMO DE ESPINOSA
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15434 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se aprueba 
el plan de mejoras territoriales y obras de la zona 
de concentración parcelaria de Villanueva de Ja
muz (León).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 27 de octubre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 20 de noviembre) se declaró de 
utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de Villa- 
nueva de Jamuz (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Villanueva de Jamuz (León), 
que se refiere a las obras de red de caminos, red de sanea
miento, prospección de aguas y acondicionamiento de regadío. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los 
grupos que determina el artículo 61 de acuerdo con lo estable
cido en los artículos 62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional , j Reforma y Desa
rrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de

Villanueva de Jamuz (León), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 27 de octubre de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de noviembre).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en los artículos 62 
y 65 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973 se considera qui* las obras de red de caminos, red de sa
neamiento y prospección de aguas quedan clasificadas de interés 
general, en el grupo a), y las de acondicionamiento de regadío, 
como complementarias, en el grupo d) del artículo 61 de la 
mencionada Ley, estableciéndose para éstas una subvención del 
40 por 100, siendo el plazo de devolución del anticipo restante de 
diez años y con el 4 por 100 de interés onu. 1, conforme a lo pre
visto a su vez en el artículo 74 de la citada Ley.

Tercero.—Las obra„ deberán iniciarse antes de que terminen 
ios trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para 1a mejor apli
cación de cuanto se disppne en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos año6.
Madrid, 9 de junio de 1980.

LAMO DÉ ESPINOSA
Ilmo. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente del 

Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15435 ORDEN de 9 de junio de 1980 por la que se declara 
incluida en sector industrial agrario de interés pre
ferente la ampliación de la industria láctea de 
«Danone, S. A.», en Iraizoz-Ulzama (Navarra).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Entidad «Da
none, S. A.», para acoger la ampliación de su fábrica de pro
ductos lácteos, situada en Iraizoz-Ulzama (Navarra) a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
sectores industriales agrarios de interés preferente y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la ampliación de la industria «Danone, S. A.» 

de Iraizoz-Ulzama (Navarra), comprendida en sector industrial 
agrario de interés preferente del apartado e) «Centros de reco
gida de leche, higienización de la leche y fabricación de quesos» 
del artículo segundo del Decreto 2392/1972, sobre industrias de 
interés preferente.

Dos.—Incluir dentro del sector preferente la actividad indus
trial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo tercero 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, excepto la expropiación 
forzosa de los terrenos, clasificados en el grupo A.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad do 59.2^9.900 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 3i de mayo de 1981 para 
tramitar las obras e instalaciones de la referida ampliación, 
que deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a 
la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15436 ORDEN de 12 de junio de 1980 por la que se 
declara la instalación de la sala de despiece de 
carnes de «Cárnicas Gredos, Sociedad Anónima», 
en Leganés (Madrid), comprendida en sector indus
trial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias, sobre la petición de «Cárnicas 
Gredos, Sociedad Anónima», para instalar una industria cárnica 
de sala de despiece en Leganés (Madrid), acogiéndose a los 
beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de' agosto, y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

■Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de sala de despiece de carnes 

de «Cárnicas Gredos, Sociedad Anónima», a instalar en Leganés 
(Madrid), comprendida en ios- sectores industriales agrarios de 
interés preferente, del artículo primero, apartado c), del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios del artículo tercero del Decreto 23(2/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo «A» de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,


